
BOJA núm. 29Sevilla, 9 de marzo 2002 Página núm. 3.745

Juzgado de Familia correspondiente, conforme a la Ley Orgá-
nica 1/96, de 15 de enero, de protección jurídica del menor,
por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 31 de enero de 2002.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 31 de enero de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a desconocido y doña Ana María
Ortega Martínez.

Acuerdo de fecha 31 de enero de 2002 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a desconocido y doña Ana María Ortega Martínez, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de declaración de la situación legal de desam-
paro del menor J.V.O., expediente núm. 29/97/0345/00, con
la asunción por ministerio de la Ley de la tutela sobre dicho
menor desde la fecha 15 de octubre de 2001, significándole
que contra la misma puede interponerse oposición ante el
Juzgado de Familia correspondiente, conforme a la Ley Orgá-
nica 1/96, de 15 de enero, de protección jurídica del menor,
por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 31 de enero de 2002.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 31 de enero de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Juan Antonio Doblas Jurado
y doña Ana María Muñoz Ortega.

Acuerdo de fecha 31 de enero de 2002 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Juan Antonio Doblas Jurado y doña Ana María Muñoz
Ortega, al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de declaración de la situación legal de desam-
paro del menor J.D.O., expediente núm. 29/01/0275/00, con
la asunción por ministerio de la Ley de la tutela sobre dicho
menor desde la fecha 15 de octubre de 2001, significándole
que contra la misma puede interponerse oposición ante el
Juzgado de Familia correspondiente, conforme a la Ley Orgá-
nica 1/96, de 15 de enero, de protección jurídica del menor,
por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 31 de enero de 2002.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre notificación de requerimiento subsanación y
mejora de solicitud conforme art. 59.4 y 71 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación
en el domicilio de los interesados, se publica este anuncio,
por el que se les requiere a don Diego Sánchez Matamoros
de Mora y a doña María del Carmen Arco Díaz para que sub-
sanen y actualicen la solicitud de Adopción Nacional en el
expediente F/40/89, en el plazo de 15 días, a partir de la
publicación de este anuncio, en las dependencias del Servicio
de Atención al Niño de la Delegación Provincial de Asuntos
Sociales, sito en C/ Mora Claros, núms. 4 y 6, de Huelva,
a los efectos del art. 71 de la Ley 30/92.

Si transcurrido dicho plazo así no se hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, previa resolución dictada en los
términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92.

Huelva, 4 de febrero de 2002.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/85, de 5.2) El Secretario General, Eduardo Martínez
Chamorro.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre notificación trámite de audiencia y vista expe-
diente, conforme artículo 84 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación
al desconocerse el paradero, se publica este anuncio, por el
que se da trámite de audiencia y vista en el expediente de
protección núm. 92/21/0118, relativo al menor I.D., a los
padres del mismo, don Miguel A. Mojarro Cano y doña M.ª
Carmen Domínguez Alvarez, para que comparezcan y formulen
las alegaciones que consideren oportunas en el plazo de 15
días a partir de la publicación de este anuncio, en las depen-
dencias del Servicio de Atención al Niño de la Delegación
Provincial de Asuntos Sociales, sito en C/ Mora Claros, núms.
4 y 6, de Huelva, a los efectos del art. 84 de la Ley 30/92.

Huelva, 8 de febrero de 2002.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Badajoz, de citación para práctica de
notificación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de
la Ley General Tributaria (Ley 230/1963, de 28 de diciembre),
según la redacción dada por el art. 28.1 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, por el presente se hace saber que habién-
dose intentado la notificación a los interesados o sus repre-
sentantes, sin que haya sido posible practicarla por causas
no imputables a la Administración Tributaria, por medio del
presente anuncio se pone de manifiesto que se encuentran
pendientes de practicar las siguientes notificaciones:

- Relación de deudores con notificaciones pendientes: Los
incluidos en la relación adjunta.



BOJA núm. 29Página núm. 3.746 Sevilla, 9 de marzo 2002

- Procedimiento que motiva las notificaciones: Procedi-
miento Administrativo de Apremio.

- Organo responsable de su tramitación: Organo de Recau-
dación de esta Delegación.

Los deudores incluidos en la relación adjunta, o sus repre-
sentantes debidamente acreditados, deberán comparecer, al
objeto de que se practique la notificación pendiente, en el
plazo de diez días contados desde el siguiente a la publicación
del presente en el Boletín Oficial correspondiente, de lunes
a viernes en horarios de 9 a 14 horas, en la Unidad de Recau-
dación de cualquiera de las oficinas de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria en esta Provincia, sita en:

- Don Benito: Alonso Martín, 16.
- Mérida: Pza. de Santa María, 5.
- Zafra: Avda. Antonio Chacón, s/n.
- Badajoz: Paseo de San Francisco, 17.

Los deudores que citados por el presente anuncio no com-
parezcan por si o por sus representantes debidamente acre-
ditados, en el plazo fijado con anterioridad, se entenderán
notificados a todos los efectos legales desde el día al del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer.

Núm. de Emisión: 02.3.1.01.001.

Badajoz, 7 de febrero de 2002.- El Jefe de la Dependencia
Regional de Recaudación, Rafael Díaz García.

Razón social DNI/NIF

Castaño Martín, José Angel 8.882.066H
Gago y Robustillo, S.L. B06197180
Godoy Romo, Roberto 29.767.892G
Molina Quintero, Juan Francisco 28.739.542F
Regalos de Importación Extremeños, S.L. B06275978
Transllame, S.L. B06184964

AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE

ANUNCIO de bases.

BASES GENERALES DE CONVOCATORIA PARA CUBRIR LAS
PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA LABORAL DEL AYUN-
TAMIENTO DE ALJARAQUE, INCLUIDAS EN LA OFERTA

PUBLICA DE EMPLEO DE 2001

I. NORMAS GENERALES

1.1. Objeto de la convocatoria. De acuerdo con la Oferta
de Empleo Público de este Ayuntamiento para 2001 se con-
vocan pruebas selectivas para cubrir diversas plazas de régi-
men laboral fijo.

Las plazas que se convocan y sus pruebas de acceso
serán las que se determinen en las bases particulares que
se elaboren al efecto.

1.2. Destino. El Ayuntamiento de Aljaraque podrá destinar
a sus empleados a puestos de trabajo de servicios o depen-
dencias situadas en el término municipal, cuando así se con-
sidere necesario o conveniente y de conformidad y por el pro-
cedimiento establecido en la normativa vigente.

1.3. Derechos y deberes. Quien obtenga plaza tendrá los
derechos y deberes inherentes a la misma como empleado
municipal, y los determinados con carácter general o especial
por la legislación laboral.

1.4. Régimen jurídico aplicable. Las pruebas selectivas
que se convoquen se regirán por las presentes bases generales
y las respectivas específicas, y por lo previsto en la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma

de la Función Pública, modificada por la Ley 23/88, de 28 de
julio; la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, y su modificación en la Ley 11/1990,
de 21 de abril; el Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el
Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de los Funcionarios de
la Administración Local, y supletoriamente el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado.

1.5. Efectos vinculantes. Estas bases vinculan a la Admi-
nistración convocante, al Tribunal y a todas las demás personas
que tengan interés directo en la convocatoria.

Las convocatorias o sus bases, una vez publicadas, sola-
mente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las nor-
mas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

II. CONDICIONES Y REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS
ASPIRANTES

2.1. Para poder ser admitido y participar en las pruebas
selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de

55 años.
c) Estar en posesión del título exigido en las bases par-

ticulares, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido condenado, por delito doloso, ni separado
mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, a las
Comunidades Autónomas, o a las Entidades Locales, ni hallar-
se inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante, será aplicable en beneficio de la rehabi-
litación, de acuerdo con las normas penales y administrativas,
si el interesado lo justifica.

2.2. Los requisitos establecidos en la norma anterior debe-
rán poseerse en el último día de plazo de presentación de
solicitudes.

2.3. Las personas con minusvalía serán admitidas en
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que
se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas
sino en los casos en los que sean incompatibles con el desem-
peño de las tareas o funciones correspondientes.

III. PRESENTACION DE SOLICITUDES

3.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en las pruebas
deberán hacerlo constar en impreso normalizado, que le será
facilitado al efecto por el Ayuntamiento de Aljaraque (Huelva).

Igualmente, podrán instar la participación en el proceso
selectivo mediante simple instancia, con el contenido esta-
blecido en el art. 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI, teléfono y domicilio del
interesado.

b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con
toda claridad, la solicitud, esto es, petición de participar en


